
12-30-98 RESOLUCION que modifica las Reglas a las que habrán de sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan
en el establecimiento y operación de un mercado de futuros y opciones cotizados en Bolsa.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS REGLAS A LAS QUE HABRAN DE SUJETARSE LAS SOCIEDADES Y
FIDEICOMISOS QUE INTERVENGAN EN EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UN MERCADO DE FUTUROS Y
OPCIONES COTIZADOS EN BOLSA.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, 1o. de la Ley de Instituciones de Crédito, y 6 fracción XXXIV y 105 de su Reglamento Interior; el Banco de México, con
fundamento en los artículos 24 y 26 de su ley, y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artículos 4 fracciones
II y XXXVI y 6 de su ley, y

CONSIDERANDO

Que resulta conveniente ajustar el régimen de liquidación aplicable a los socios operadores constituidos por entidades financieras que
sean fideicomitentes de algún socio liquidador que liquide exclusivamente operaciones por cuenta de dichas entidades, cuando celebren
contratos de futuros y contratos de opciones por cuenta propia, y

Que es oportuno precisar que los socios operadores no podrán ser fideicomitentes en fideicomisos que tengan por fin operar como
socios liquidadores, han resuelto expedir la siguiente:

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS REGLAS A LAS QUE HABRAN DE SUJETARSE LAS SOCIEDADES Y
FIDEICOMISOS QUE INTERVENGAN EN EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UN MERCADO DE FUTUROS Y

OPCIONES COTIZADOS EN BOLSA

UNICA.- Se reforman la novena, primer, penúltimo y último párrafos, decimoprimera primer párrafo y decimosexta primero y
segundo párrafos, y se adiciona un cuarto párrafo a la octava de las “Reglas a las que habrán de sujetarse las sociedades y fideicomisos que
intervengan en el establecimiento y operación de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa”, publicadas en el Diario Oficial
de la Federación el 31 de diciembre de 1996 y modificadas mediante resolución publicada en el mismo Diario el 12 de agosto de 1998,
para quedar como sigue:

“OCTAVA.- . . .

. . .

. . .

Los Socios Operadores que tengan como accionistas a instituciones de banca múltiple, casas de bolsa y, en su caso, otras entidades
integrantes del mismo grupo financiero, que sean fideicomitentes de algún Socio Liquidador de la clase a que se refiere el segundo párrafo
de la presente regla, podrán liquidar los Contratos de Futuros y Contratos de Opciones que celebren por cuenta propia, a través de dicho
Socio Liquidador, sin que puedan ser fideicomitentes, pero en ningún caso liquidarán dichos contratos a través del Socio Liquidador que
liquide operaciones por cuenta de personas distintas a la institución de banca múltiple o casa de bolsa que actúe con el carácter de
fideicomitente y fiduciaria, cuando estas últimas pertenezcan al grupo financiero del cual alguna de sus entidades integrantes sea accionista
de los referidos Socios Operadores.

NOVENA.- Las instituciones de banca múltiple y casas de bolsa, podrán actuar como fiduciarias y/o fideicomitentes, en Socios
Liquidadores que exclusivamente liquiden operaciones por cuenta de tales intermediarios y, en su caso, demás entidades financieras y
Socios Operadores, a que se refieren el penúltimo y último párrafo de la regla octava anterior, cuando los Contratos de Futuros y
Contratos de Opciones tengan como objeto un Activo Subyacente sobre el cual los citados intermediarios y entidades estén autorizados a
operar conforme a las disposiciones aplicables. Las casas de bolsa no podrán celebrar operaciones a través de Socios Liquidadores o Socios
Operadores cuando el Activo Subyacente de los Contratos de Futuros y Contratos de Opciones sea una divisa.

. . .

. . .

. . .

. . .

Salvo en el caso a que se refiere el penúltimo párrafo de la regla octava anterior, los intermediarios financieros distintos a instituciones
de banca múltiple y casas de bolsa, así como los Socios Operadores, no podrán constituir fideicomisos de los previstos en las presentes
Reglas.

Las personas físicas y morales distintas a intermediarios financieros y Socios Operadores, podrán actuar como fideicomitentes en
Socios Liquidadores que celebren Contratos de Futuros y Contratos de Opciones sobre cualquier Activo Subyacente.”

“DECIMOPRIMERA.- Los Socios Liquidadores que liquiden Contratos de Futuros o Contratos de Opciones, exclusivamente por
cuenta de sus fideicomitentes institución de banca múltiple, casa de bolsa y, en su caso, demás entidades financieras y Socios Operadores,
a que se refieren el penúltimo y último párrafos de la regla octava, deberán en todo momento mantener un patrimonio mínimo, que será el
mayor de:

a) . . .



b) . . .

. . .

. . .”

“DECIMOSEXTA.- Cuando una misma institución de banca múltiple o casa de bolsa, sea fideicomitente o fiduciaria de un Socio
Liquidador que liquide Contratos de Futuros y Contratos de Opciones exclusivamente por cuenta de tales intermediarios y, en su caso,
demás entidades financieras y Socios Operadores, a que se refieren el penúltimo y último párrafos de la regla octava, así como fiduciaria en
Socios Liquidadores que liquiden tales contratos por cuenta de personas distintas a los intermediarios, entidades y Socios Operadores
antes señalados, deberá pactarse en los contratos de fideicomiso correspondientes que, en el evento de que el segundo tipo de Socio
Liquidador citado, pierda el patrimonio mínimo requerido para operar de conformidad con las presentes Reglas, se utilizará el patrimonio
que el primer tipo de Socio Liquidador mencionado mantenga en exceso del patrimonio mínimo requerido para operar, para cubrir las
pérdidas del segundo, hasta donde alcance.

También deberá pactarse en los contratos de fideicomiso relativos a Socios Liquidadores que celebren operaciones exclusivamente por
cuenta de instituciones de banca múltiple, casas de bolsa y, en su caso, demás entidades financieras y Socios Operadores, a que se refieren
el penúltimo y último párrafo de la citada regla octava que, en el evento de que aun después de aplicar el procedimiento descrito en el
párrafo inmediato anterior, tuviera que extinguirse el Socio Liquidador que celebre Contratos de Futuros y Contratos de Opciones por
cuenta de personas distintas a los intermediarios, entidades y Socios Operadores citados, la fiduciaria con el fin de reducir los riesgos a los
que estén expuestos, exclusivamente celebrará nuevos Contratos de Futuros y Contratos de Opciones con el propósito de cerrar sus
posiciones y mantener la encomienda fiduciaria respectiva que le permita cumplir con las operaciones celebradas con anterioridad a la
extinción citada.

. . .”
TRANSITORIA

UNICA.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, Distrito Federal, a los once días del mes de diciembre de 1998.- Por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Martín Werner Wainfeld.- Rúbrica.- Por el Banco de México, el Director de
Disposiciones de Banca Central, Héctor Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Director de Análisis y Evaluación de Mercados, Manuel
Galán Medina.- Rúbrica.- Por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Presidente, Eduardo Fernández García.- Rúbrica.

 


